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STJ  
 
Bogotá D.C,  
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
ASUNTO: Respuesta a los radicados 2020ER4032 / 2020ER4040 Correspondiente al oficio 
remisorio del Departamento Administrativo de la Función Pública No. 20206000466181 
relacionado con el traslado del oficio radicado No. 20202060434522 / Petición de 
información sobre naturaleza del cargo. 
 
 
Respetado  
 
En atención a su solicitud y de conformidad con nuestras competencias, este 
Departamento, por disposición del artículo 1° del Decreto Distrital 580 del 26 de octubre de 
20171, tiene a su cargo el establecimiento de directrices técnicas respecto de la gestión del 
talento humano para el Distrito Capital, sin que ello implique el ejercicio de atribuciones en 
materia de definición de lineamientos o procedimientos al interior de las entidades públicas 
distritales, para la administración de su personal, por lo cual este organismo, no resuelve 
casos concretos, por ende, no define derechos, no asigna obligaciones y tampoco establece 
responsabilidades, sino emite conceptos técnico jurídicos, entendidos como respuesta a 
consultas claras, concretas y precisas en forma de pregunta sobre un punto materia de 
cuestionamiento, duda o desacuerdo que ofrezca la interpretación, alcance y/o aplicación 
de una norma jurídica o la resolución de una situación jurídica. 
 
 

ENTORNO FÁCTICO 
 
El oficio del asunto refiere lo siguiente: 
 

“Por medio de la presente comunicación, deseo solicitar a ustedes su importante concepto, 
respecto a la situación del cargo de Profesional Universitario de Almacén e Inventarios, que 
desempeño en el  

entidad del sector descentralizado adscritas), desde el 1 de octubre de 2018, así:  

 
1 “Por el cual se modifica la estructura interna del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se determinan las funciones de las 
dependencias y se dictan otras disposiciones” 
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Cuando apliqué a este cargo, ofertado mediante la convocatoria No. 431 de 2016, lo hice 
con la expectativa de llegar a ejercer funciones propias de un cargo del nivel profesional, 
acorde a la denominación de este. 
 
Pese a haber observado algo extraño, en el sentido que tanto el propósito principal del cargo, 
como la descripción de funciones esenciales, parecían corresponder más bien a las de un 
cargo de nivel directivo y no a las de uno del nivel profesional; esperaba llegar a un área en 
la que existiera un jefe, para de esta manera llegar yo a ejercer el rol de profesional del área. 
 
A mi ingreso me encontré con la siguiente realidad: yo soy el “líder del proceso”, teniendo 
que fungir como Almacenista General o Jefe de Almacén, sin ser jefe, pero debiendo 
responder por los resultados del área, así como por la administración y el manejo directo de 
bienes del Estado en la entidad; de acuerdo con lo establecido en el manual de funciones. 
 
Desde mi posesión en el cargo, he tenido la frustración e insatisfacción natural que produce 
el evidente desequilibrio entre el grado de responsabilidad y resultados que se le exige a 
este cargo; y el nivel jerárquico al que en realidad pertenece (Profesional Universitario). 
Además del impacto negativo en mi estado de salud debido al estrés y extensas jornadas 
laborales, así como la afectación de mi vida personal y familiar. 
 
Lo anterior se traduce, en que en tres oportunidades he solicitado traslado. En las tres 
ocasiones, he recibido una negativa como respuesta, pese a tratarse de una planta global. 
 
Tan solo hasta hace un par de semanas, encontré lo que podría ser la verdadera raíz del 
problema. Esto es, que la ley 909 de 2004, establece que en las entidades descentralizadas 
del nivel territorial; los cargos cuyo ejercicio implica la administración y el manejo directo de 
bienes, dineros y/o valores del Estado; estos deben ser de libre nombramiento y no de 
carrera administrativa. 
 
Este parámetro si se cumple actualmente en el , para el cargo de Tesorero 
(Profesional Universitario 219-03 de Libre Nombramiento) por ser quien ejerce el manejo 
directo de dineros y/o valores del Estado en la entidad, más no para el cargo de Almacén e 
Inventarios (manejo directo de bienes del Estado en la entidad), pese a que la ley los agrupa 
dentro de una única categoría, como criterio de clasificación de la naturaleza del empleo, en: 
de libre Nombramiento y remoción. 
 
De acuerdo con lo anterior, el pasado miércoles 26 de agosto de 2020, radiqué una 
comunicación al proceso de Gestión de Talento Humano (copia adjunta), solicitando se 
efectúe el cambio de naturaleza del empleo. Sobre esta solicitud aún no he recibido 
respuesta. 
 
Respecto a las tres solicitudes anteriores de traslado, deseo efectuar los siguientes 
comentarios generales: 
 
PRIMERA SOLICITUD: fue efectuada a la anterior administración en agosto de 2019. El 
original radicado lo tengo en físico en la oficina. No obstante, adjunto el oficio (sin firma) 
mediante el que realicé la solicitud. En esta ocasión, no me respondieron por escrito. 
 
SEGUNDA SOLICITUD: la efectué en febrero del presente año a la actual administración. El 
17 de marzo de 2020, me respondieron que en el momento no era procedente la reubicación 
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de mi cargo; debido a que la administración se encontraba en empalme con los diferentes 
procesos de la entidad (Adjunto las comunicaciones de solicitud y respuesta obtenida). 
 
TERCERA SOLICITUD: la radiqué el 7 de julio de 2020. Esta es quizás la más 
representativa, toda vez que en ella expongo la problemática de la naturaleza del cargo vs 
el nivel de responsabilidades, el tema de la designación de Supervisión de dos contratos 
muy importantes en la entidad sin siquiera un apoyo a la supervisión, la afectación de mi 
salud, vida personal y familiar debido al estrés, etcétera. El 11 de agosto de 2020, me 
enviaron respuesta negativa, argumentando entre otras razones, que yo soy “el único 
empleado de planta del nivel profesional que conoce y posee la experiencia suficiente para 
apoyar a la entidad en dicha dependencia”, aunque también reconocen más adelante en la 
misma comunicación, que esta experiencia, la he adquirido desde que fui elegido para el 
cargo que desempeño (yo no tenía experiencia en manejo de Almacén e Inventarios antes 
de ingresar a la entidad). Adjunto copia de la comunicación de solicitud y su correspondiente 
respuesta. 
 
Para efectos de un mejor análisis de la situación, adjunto los siguientes documentos, en los 
cuales se amplían los detalles, de todos los argumentos expuestos en la presente 
comunicación: 
 
1. Manual de funciones del cargo.  

2. Primera Solicitud de traslado (sin respuesta por escrito).  

3. Segunda Solicitud de traslado y respuesta obtenida.  

4. Tercera Solicitud de traslado  

5. Respuesta a Tercera Solicitud de traslado  

6. Última comunicación solicitando cambio de naturaleza del empleo.  

7. Comunicación de designación de supervisión del contrato de seguros.” 
 
 

ENTORNO JURÍDICO Y RESPUESTA 
 

En atención a la consulta sobre la naturaleza de su empleo, hemos de referirle lo siguiente: 
 
Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y 
trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios.  
 
Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus 
funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento. La ley determinará 
el régimen aplicable a los particulares que temporalmente desempeñen funciones públicas 
y regulará su ejercicio.2 
 
Como empleo se entiende el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se 
asignan a una persona y las competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito 
de satisfacer el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado. 
 

 
2 Artículo 123, Constitución Política de Colombia 

https://www.constitucioncolombia.com/titulo-5/capitulo-2/articulo-123
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Las competencias laborales, funciones y requisitos específicos para su ejercicio serán 
fijados por las autoridades competentes para crearlos, con sujeción a lo previsto en el 
Decreto-ley 785 de 2005 y a los que establezca el Gobierno Nacional, salvo para aquellos 
empleos cuyas funciones y requisitos estén señalados en la Constitución Política o en leyes 
especiales. 
 
Según la naturaleza general de sus funciones, las competencias y los requisitos exigidos 
para su desempeño, los empleos de las entidades territoriales se clasifican en los siguientes 
niveles jerárquicos: Nivel Directivo, Nivel Asesor, Nivel Profesional, Nivel Técnico y Nivel 
Asistencial. 
 
A los empleos agrupados en los niveles jerárquicos de que trata el artículo anterior, les 
corresponden las siguientes funciones generales: 
 

1. Nivel Directivo. Comprende los empleos a los cuales corresponden funciones de 
Dirección General, de formulación de políticas institucionales y de adopción de 
planes, programas y proyectos. 

2. Nivel Asesor. Agrupa los empleos cuyas funciones consisten en asistir, aconsejar 
y asesorar directamente a los empleados públicos de la alta dirección territorial. 

3. Nivel Profesional. Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y 
aplicación de los conocimientos propios de cualquier carrera profesional, diferente 
a la técnica profesional y tecnológica, reconocida por la ley y que según su 
complejidad y competencias exigidas les pueda corresponder funciones de 
coordinación, supervisión y control de áreas internas encargadas de ejecutar los 
planes, programas y proyectos institucionales. 

4. Nivel Técnico. Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo de 
procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como las 
relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología. 

5. Nivel Asistencial. Comprende los empleos cuyas funciones implican el ejercicio de 
actividades de apoyo y complementarias de las tareas propias de los niveles 
superiores o de labores que se caracterizan por el predominio de actividades 
manuales o tareas de simple ejecución. 

 
Respecto de las competencias que corresponden al nivel profesional, el Decreto 815 de 
2018, estableció las siguientes: 
 

Competencia Definición de la competencia Conductas asociadas 

Aporte técnico-profesional 

Poner  a  disposición  de  la 
Administración sus saberes 
profesionales específicos y sus 
experiencias previas, 
gestionando la actualización de 
sus saberes expertos. 

• Aporta soluciones alternativas 
en lo que refiere a sus saberes 
específicos 

• Informa su experiencia 
específica en el proceso de 
toma de decisiones que 
involucran aspectos de su 
especialidad 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=16127&dt=S
http://go.vlex.com/vid/42867930?fbt=webapp_preview
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=77477
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=77477
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Competencia Definición de la competencia Conductas asociadas 

•  Anticipa   problemas   
previsibles que advierte en su 
carácter de especialista 
• Asume la interdisciplinariedad 
aprendiendo puntos de vista 
diversos y alternativos al propio, 
para analizar y ponderar 
soluciones posibles 

Comunicación efectiva 

Establecer comunicación 
efectiva y positiva con 
superiores jerárquicos, pares y 
ciudadanos, tanto en la 
expresión escrita, como verbal y 
gestual. 

• Utiliza canales de 
comunicación, en su diversa 
expresión, con claridad, 
precisión y tono agradable para 
el receptor 

• Redacta textos, informes, 
mensajes, cuadros o gráficas 
con claridad en la expresión 
para hacer efectiva y sencilla la 
comprensión 
• Mantiene escucha y lectura 
atenta a efectos de comprender 
mejor los mensajes o 
información recibida 
• Da respuesta a cada 
comunicación recibida de modo 
inmediato 

Gestión de procedimientos 

Desarrollar las tareas a cargo 
en el marco de los 
procedimientos vigentes y 
proponer e introducir acciones 
para acelerar la mejora continua 
y la productividad 

• Ejecuta sus tareas con los 
criterios de calidad establecidos 

• Revisa procedimientos e 
instrumentos para mejorar 
tiempos y resultados y para 
anticipar soluciones a 
problemas 
• Desarrolla las actividades de 
acuerdo con las pautas y 
protocolos definidos 

Instrumentación de  
decisiones 

Decidir sobre las cuestiones en 
las que es responsable con 
criterios de economía, eficacia, 
eficiencia y transparencia de la 
decisión. 

• Discrimina con efectividad 
entre las decisiones que deben 
ser elevadas a un superior, 
socializadas al equipo de 
trabajo o pertenecen a la esfera 
individual de trabajo 

• Adopta decisiones sobre ellas 
con base en información válida 
y rigurosa 
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Competencia Definición de la competencia Conductas asociadas 

• Maneja criterios objetivos para 
analizar la materia a decidir con 
las personas involucradas 
• Asume los efectos de sus 
decisiones y también de las 
adoptadas por el equipo de 
trabajo al que pertenece 

  

Nivel Profesional con Personal a Cargo 
  

Se adicionan las siguientes competencias: 
  

Competencia Definición de la competencia Conductas asociadas 

Dirección y Desarrollo de 
Personal 

Favorecer el aprendizaje y 
desarrollo de los colaboradores, 
identificando potencialidades 
personales y profesionales para 
facilitar el cumplimiento de 
objetivos institucionales 

• Identifica, ubica y desarrolla el 
talento humano a su cargo 
• Orienta la identificación de 
necesidades  de  formación  y  
capacitación y apoya la 
ejecución de las acciones 
propuestas para satisfacerlas 

Toma de decisiones 

Elegir alternativas para 
solucionar problemas y ejecutar 
acciones concretas y 
consecuentes con la decisión 

• Hace uso de las habilidades y 
recursos del talento humano a 
su cargo, para alcanzar las 
metas y los estándares de 
productividad 
• Establece espacios regulares 
de retroalimentación y 
reconocimiento del buen 
desempeño en pro del mejora- 
miento continuo de las personas 
y la organización 
• Elige con oportunidad, entre 
muchas alternativas, los 
proyectos a realizar, 
estableciendo 
responsabilidades precisas con 
base en las prioridades de la 
entidad 
• Toma en cuenta la opinión 
técnica de sus colaboradores al 
analizar las alternativas 
existentes para tomar una 
decisión y desarrollarla 
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Competencia Definición de la competencia Conductas asociadas 

• Decide en situaciones de alta 
complejidad e incertidumbre 
teniendo en consideración la 
consecución de lo- gros y 
objetivos de la entidad 
• Efectúa los cambios que 
considera necesarios para 
solucionar los problemas 
detectados o atender 
situaciones particulares y se 
hace responsable de la decisión 
tomada 

 
Son deberes de los servidores públicos cumplir y hacer que se cumplan los deberes 
contenidos en la Constitución, los tratados de Derecho Internacional Humanitario, los 
demás ratificados por el Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos 
distritales y municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de 
funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas, los 
contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por funcionario competente.3 
 
Respecto a los criterios para considerar un empleo público de libre nombramiento y 
remoción la Ley 909 de 2004 señaló las excepciones a la regla establecida por el Artículo 
125 de la Carta Política, de la siguiente manera: 

 
“(…) 
 
ARTÍCULO 5. Clasificación de los empleos. Los empleos de los organismos y entidades 
regulados por la presente ley son de carrera administrativa, con excepción de: 
 
1. Los de elección popular, los de período fijo, conforme a la Constitución Política y la ley, 
los de trabajadores oficiales y aquellos cuyas funciones deban ser ejercidas en las 
comunidades indígenas conforme con su legislación. 
 
2. Los de libre nombramiento y remoción que correspondan a uno de los siguientes criterios: 
 
(…) 
 
c) Los empleos cuyo ejercicio implica la administración y el manejo directo de bienes, dineros 
y/o valores del Estado; 
 

Sumado a lo anterior, la Sentencia C-195 de 1994, establece lo siguiente: 
 

“Como base para determinar cuándo un empleo puede ser de libre nombramiento y 
remoción, hay que señalar en primer término que tenga fundamento legal; pero además, 
dicha facultad del legislador no puede contradecir la esencia misma del sistema de carrera, 

 
3 Artículo 34 de la Ley 734 de 2002. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3408#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4589#:~:text=Cumplir%20con%20diligencia%2C%20eficiencia%20e,indebido%20del%20cargo%20o%20funci%C3%B3n.
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es decir, la ley no está legitimada para producir el efecto de que la regla general se convierta 
en excepción. En segundo lugar, debe haber un principio de razón suficiente que justifique 
al legislador para establecer excepciones a la carrera administrativa, de manera que la 
facultad concedida al nominador no obedezca a una potestad infundada. Y, por último, no 
hay que olvidar que por su misma naturaleza, los empleos que son de libre nombramiento y 
remoción son aquellos que la Constitución establece y aquellos que determine la ley (art. 
125), siempre y cuando la función misma, en su desarrollo esencial exija una confianza plena 
y total, o implique una decisión política. En estos casos el cabal desempeño de la labor 
asignada debe responder a las exigencias discrecionales del nominador y estar sometida a 

su permanente vigilancia y evaluación". 
 
Sobre la nomenclatura para los empleos de Tesorero General y de Almacenista General, el 
Decreto Ley 785 de 2005 estableció los siguientes códigos en el Nivel Profesional: 
 

Código Denominación 

215 Almacenista General 

201 Tesorero General 

 
Revisada la Resolución Administrativa No. 203 de 2019 “Por la cual se modifica el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la planta de 
personal del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC)”, encontramos 
que el empleo de Profesional Universitario Código 219, Grado 02, no desarrolla funciones 
relacionadas con la compra de elementos de consumo y devolutivos de la entidad, propias 
del manejo directo de bienes, las cuales se encuentran en el profesional Universitario, 
Código 219, Grado 03- Secretaría General- Recursos Físicos, “4. Diseñar el plan de 
compras de la Entidad, de acuerdo con las necesidades del servicio y las estipulaciones del 
jefe inmediato, que permitan prestar un normal servicio y el cumplimiento de los objetivos y 
metas de la Entidad.”,  y en el empleo de Secretario General, Código 054, Grado 04, que 
tiene asignada la función de: “Dirigir y ejecutar el proceso de contratación del Instituto de 
acuerdo con los planes, programas y proyectos que manejen las dependencias , la política 
y la misión de la Entidad, conforme la Ley y las normas reglamentarias para la adjudicación, 
celebración, legislación, ejecución y liquidación, incluyendo la aprobación de pólizas, para 
asegurar la normal operación y funcionamiento de la entidad.” 
 
Sobre la asignación de funciones, la Corte Constitucional en sentencia T-105 de 2002 
señaló: 
 

"no puede ser ilimitada, sino que debe referirse siempre y en todos los casos a un marco 
funcional y concreto, esto es, que dichas funciones deben hacer referencia a las funciones 
propias del cargo que se desempeña por el funcionario a quien se asignan. No es procedente 
su descontextualización, de tal manera que el jefe inmediato sí puede asignar otras funciones 
diferentes a las expresamente contempladas en el respectivo Manual de Funciones y 
Requisitos de la entidad, de acuerdo a las necesidades del servicio, a los fines y objetivos 
propios de cada entidad, pero, dentro del contexto de las funciones propias del 
funcionario y acordes al cargo que ejerce y para el cual ha sido nombrado."  

 
(Negrilla fuera de texto). 
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Se responde: Con fundamento en las consideraciones previas, el criterio funcional 
fundante que perfila la especial confianza es el de la gestión de compra de los bienes de la 
organización, función que se encuentra asignada al empleo de Nivel Directivo, Secretario 
General 054-04, así como al profesional Universitario 219-03, el primero Dirige y ejecuta el 
proceso y el segundo diseña el plan anual de compras. Por lo anterior, la clasificación de 
Libre Nombramiento y Remoción Corresponde al empleo del Nivel Directivo, el cual reporta 
directamente a la Dirección del Instituto. 
 
En segundo lugar, de conformidad con la definición general de funciones del Nivel 
Profesional, a los empleados de este Nivel se les pueden asignar funciones de 
coordinación, con lo cual se debe ajustar el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales en cuanto a las Competencias cuando se tiene personal a cargo. 
 
Sobre la asignación de funciones de supervisión contractual, se encuentra alineada con el 
contenido funcional de su empleo y acordes al cargo que desempeña. 
 
Finalmente, en cuanto al rol funcional del profesional de Tesorería, correspondería adecuar 
la nomenclatura del empleo a lo previsto por el legislador, eso es, Tesorero General Código 
219, Grado 03. 
 
El presente concepto se emite en los términos del artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que 
sustituyó el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, el cual dispone: “Alcance de los conceptos. 
Salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como 
respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán 
de obligatorio cumplimiento o ejecución”. 
 
Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más 
relevantes emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas 
de Gestión del Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá 
ingresar a la página www.serviciocivil.gov.co, con clic en “PAO” al costado superior derecho 
y acceder luego, al ícono de “CONCEPTOS JURÍDICOS”. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
JULIO CÉSAR ÁLVAREZ VELÁSQUEZ 
Subdirector Técnico-Jurídico del Servicio Civil Distrital (e)  
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